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REF: N° 110014003086-2021-00206-00 

 

Observado el escrito allegado por la curadora ad litem de la parte demandada (núm. 

064), conforme lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el primer párrafo de los antecedentes del auto de fecha 10 de noviembre de 

2022, mediante el cual se ordenó seguir adelante al ejecución, en el sentido de 

indicar que Ernesto Mogollón Casas, en causa propia, promovió proceso 

ejecutivo en contra de Jorge Enrique Benavides Ramírez, y no como erradamente 

se señaló (Julián  David  González  Rodríguez,  por  intermedio  de  profesional  en  derecho, 

promovió  proceso  ejecutivo  contra  Jorge  Andrés  Silva). 

  

En lo demás permanece incólume. 

 

Por secretaría, córrase traslado a la liquidación del crédito que obra en el numeral 

069 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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